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Resumen   
En el estado de Guanajuato la violencia hacia las mujeres va en aumento, en lo que va del año se han 

reportado 75 feminicidios. Por lo que, durante la estancia del Verano de Investigación en Salvatierra, 

Guanajuato se realizó una investigación documental con el objetivo de conocer los feminicidios que han 

ocurrido en el transcurso del año en el corredor industrial tomando en cuenta solamente los municipios 

de León, Silao, San Francisco del Rincón y Purísima del Rincón. 

Abstract  
 

In Guanajuato the violence towards women is growing, until now, in this year reaches 72 feminicides. By 

this reason, for our   researchr summer  in Salvatierra, Guanajuato  we made a documental research 

where the main objetive is to know the feminicides  tha hapened in the industrial hall to considered the 

municipality of León, Silao, San Francisco del Rincón y Purísima del Rincón. 
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INTRODUCCIÓN 

La violencia se pude definir desde diferentes 
perspectivas, por ejemplo, la Organización Mundial 
de la Salud nos dice que: es el uso intencional de 
la fuerza o el poder físico contra uno mismo, otra 
persona o un grupo de personas causando 
lesiones, y daños (psicológicos, físicos o 
materiales) e inclusive la muerte. 

¿Qué podemos entender como violencia de 
Género? 

•Según Allison y Kilmartin (2007): La violencia 
basada en género es todo ataque contra una 
persona, en este caso mujer, como consecuencia 
de su posición desigual dentro de un sistema 
social dominado por el hombre. 

•Según la psicóloga Paola Silva (s/f) es todo acto 
de violencia, maltrato físico, psicológico y abuso 
sexual infringida por el agresor hacia las víctimas. 
Los agresores enfocan toda su agresión y estrés 
que han acumulado y lo descargan hacia sus 
parejas. 

•Violentar es abusar de una fuerza, utilizarla de un 
modo dañoso que perjudique a alguien o algo. 

Por otro lado, de acuerdo a la Ley General de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (LGAMVLV) las modalidades en las que 
se manifiesta son las siguientes: 

Violencia en el ámbito familiar (Art. 7), Violencia 
laboral y docente (Art. 11), Violencia en la 
comunidad (Art. 16), Violencia institucional (Art. 
18), Violencia feminicida (Art. 21). 

 

Características de la violencia 
Según la Universidad Autónoma de Chipas, la 

violencia tiene tres características fundamentales, 

las cuales son: 

La violencia no es natural 

Esto quiere decir que la violencia se ha justificado 

diciendo que los seres humanos son violentos por 

naturaleza, esto debido a la genética que hemos 

heredado, al igual que es provocada por las 

relaciones de dominación y subordinación entre 

los seres humanos. 

La violencia es dirigida e intencional. 

Esto es debido a que cualquier acto de agresión 

que se infrinja hacia una persona con la intención 

de dañarla de manera intencional es considerado 

violencia. Además de que en la mayoría de las 

ocasiones se dañan a las personas más cercanas 

ya que existe un lazo afectivo, sin embargo, se 

agrede a la persona que se considera más débil o 

vulnerable. 

La violencia se basa en un abuso de poder. 

Esto debido a la fuerza y superioridad con la que 

es infringida ya que su objetivo es someter a otros 

que tienen menos poder, ejemplo de ellos son los 

niños y las niñas, las mujeres y los adultos 

mayores. 

¿Qué podemos entender cómo Feminicidio? 

El Feminicidio lo podemos entender como el 
asesinato de una mujer por el simple hecho de 
serlo.  

O como la LGAMVLV nos define este acto como 
“cualquier acción u omisión, basada en su género, 
que les cause daño o sufrimiento psicológico, 
físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, 
tanto en el ámbito privado como en el público.” 

 

Corredor Industrial 

El corredor Industrial lo conforman los municipios 

de Purísima del Rincón, San Francisco del Rincón, 

León, Silao, Irapuato, Salamanca, Villagrán, 

Cortázar, Celaya, Apaseo El Alto y Apaseo El 

Grande. Para la realización de esta investigación 

documental (tomando como base las notas de 

periódico) solo se abordaron los primeros cuatro 

municipios.  

Las notas de periódico que se revisaron fueron a 

partir de Enero de 2017 hasta Julio del mismo año. 

Hasta la fecha se han registrado 52 Feminicidios 
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situados en los diferentes municipios que 

conforman el corredor. 

Purísima del Rincón, San Francisco del Rincón, 

León, Silao (Corredor Industrial) 

En los municipios de Purísima del Rincón, San 
Francisco del Rincón, León y Silao solo se 
registraron 20 Feminicidios situados de la 
siguiente manera (ver cuadro 1): 

La mayoría de los asesinatos hacia mujeres 
ocurrieron en el municipio de León ocupando este 
el 80%, mientras que San Francisco del Rincón el 
15%, Silao el 5% y Purísima del Rincón el 0%.  

La causa de muerte registrada con mayor 
porcentaje fue la utilización de arma de fuego 
teniendo un 55%, siguiendo la asfixia mecánica 
con un 20%, utilización de arma blanca con un 5% 
y desconociéndose la causa de muerte un 20%. 
Este último es porque el cuerpo al ser encontrado 
fue en estado de descomposición o simplemente 
nota del periódico no lo menciona (ver cuadro 2.1). 

El lugar de los hechos (donde el cuerpo dela 
víctima fue encontrado) fue en el hogar (35%), Vía 
Pública (20%), encontradas dentro de un vehículo 
(20%), baldío (10%) mientras que las que fueron 
encontradas en un canal, carretera, negocio, 
parque y se desconoce ocupan el 5% (cada una, 
ver cuadro 3.1). 

En lo que concierne al presunto culpable, en el 
55% de los casos se desconoce quien cometió el 
delito, mientras que el 15% lo realizo la pareja 
sentimental de la víctima, el 20% por sicarios y el 
5% lo ocupan los asaltantes y vecinos (ver cuadro 
4). 

MATERIALES Y MÉTODOS 

El proyecto implica la incorporación de aspectos 

metodológicos que caen dentro del área del 

Desarrollo Regional. Por lo tanto, será de carácter 

cuantitativo, donde los aspectos metodológicos 

implicados son: a) investigación documental en 

base a las notas de periódico; y b) procesamiento 

y análisis de la información recolectada en campo 

mediante el programa estadístico SPSS. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados que se obtuvieron en base a la 

investigación documental fue que la mayoría de 

los feminicidios ocurrieron en el municipio de León, 

como se puede observar en el siguiente cuadro.  

 

Cuadro 1: Feminicidios en el Corredor Industrial 

Municipio Frecuencia Porcentaje 

León 16 80 

Silao 1 5 

San Francisco del 

Rincón 

3 15 

Purísima del Rincón 0 0 

Total 20 100 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de 

periódicos 

De igual forma, se encontró que la causa de 

muerte predominante es por arma de fuego y en la 

mayoría de los casos (como es de suponerse) el 

presunto culpable se desconoce y en otros casos 

resulta ser la pareja sentimental de la víctima.  

Cuadro 2: Causa de muerte por municipio 

 

Causa de 

muerte 

Municipio 

 

León 

 

Silao 

San 

Francisco 

del Rincón 

Purísima 

del Rincón 

Arma blanca 1 0 1 0 

Arma de 

fuego 

9 0 2 0 

Asfixia 

mecánica 

3 1 0 0 

Se 

desconoce 

3 0 1 0 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de 

periódicos  
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Cuadro 2.1: Causa de muerte por porcentaje 

Causa de muerte Frecuencia Porcentaje 

Arma blanca 1 5 

Arma de fuego 11 55 

Asfixia mecánica 4 20 

Se desconoce 4 20 

Total 20 100 

Fuente: Elaboración propia a partir de las notas de 

periódico  

Cuadro 3: Lugar de los hechos y municipio 

 

Lugar de 

los 

hechos 

Municipio 

 

León 

 

Silao 

San 

Francisco 

del 

Rincón 

Purísima 

del 

Rincón 

Baldío 0 0 2 0 

Canal 1 0 0 0 

Carretera 1 0 0 0 

Casa 5 1 1 0 

Negocio 1 0 0 0 

Parque 1 0 0 0 

No 

especifica 

1 0 0 0 

Vehículo 2 0 0 0 

Vía 

Pública 

4 0 0 0 

Total 16 1 3 0 

Fuente: Elaboración propia a partir de las notas de 

periódico  

Cuadro 3.1: Lugar de los hechos por porcentaje 

Lugar de los 

hechos 

Frecuencia Porcentaje 

Baldío 2 10 

Canal 1 5 

Carretera 1 5 

Casa 7 35 

Negocio 1 5 

Parque 1 5 

Se desconoce 1 5 

Vehículo 2 10 

Vía Pública 4 20 

Total 20 100 

Fuente: Elaboración propia a partir de notas de 

periódico  

Cuadro 4: Presunto culpable y municipio 

 

Presunto 

culpable 

Municipio 

 

León 

 

Silao 

San 

Francisco 

del 

Rincón 

Purísima 

del 

Rincón 

Asaltantes 1 0 0 0 

Pareja 

sentimental 

3 0 0 0 

Se 

desconoce 

8 1 2 0 

Sicarios 3 0 1 0 

Vecino 1 0 0 0 

Fuente: Elaboración propia a partir de las notas de 

periódico 

CONCLUSIONES 

En conclusión, puedo decir que la violencia hacia 
las mujeres en el Estado de Guanajuato va en 
aumento, predominando el municipio de León y el 
arma de fuego como causa de muerte. 
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